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ACTOS LEGISLATIVOS Y OTROS INSTRUMENTOS 

Asunto: DECISIÓN DEL CONSEJO DE ASOCIACIÓN UE-CENTROAMÉRICA que 
modifica el apéndice 2 (Lista de las elaboraciones o transformaciones que 
deben aplicarse a los materiales no originarios para que el producto 
transformado pueda obtener el carácter originario) del anexo II (relativo a 
la definición del concepto de «productos originarios» y métodos de 
cooperación administrativa) 
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DECISIÓN N.º …/… 

DEL CONSEJO DE ASOCIACIÓN UE-CENTROAMÉRICA 

de… 

que modifica el apéndice 2 (Lista de las elaboraciones o transformaciones 

que deben aplicarse a los materiales no originarios para que el producto transformado 

pueda obtener el carácter originario) del anexo II (relativo a la definición 

del concepto de «productos originarios» y métodos de cooperación administrativa) 

EL CONSEJO DE ASOCIACIÓN UE-CENTROAMÉRICA, 

Visto el Acuerdo por el que se establece una Asociación entre la Unión Europea y sus Estados 

miembros, por un lado, y Centroamérica, por otro, y en particular el artículo 36 de su anexo II y el 

apartado 2, letra a), inciso iv), de su artículo 345, 
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Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 36 del anexo II y el apartado 2, letra a), inciso iv), del artículo 345 del Acuerdo 

por el que se establece una Asociación entre la Unión Europea y sus Estados miembros, 

por un lado, y Centroamérica, por otro (en lo sucesivo, el «Acuerdo») disponen que el 

Consejo de Asociación podrá modificar el apéndice 2 del anexo II del Acuerdo. 

(2) El 1 de enero de 2012 y el 1 de enero de 2017, se introdujeron cambios en la Nomenclatura 

regulada por el Convenio del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 

Mercancías («SA»). 

(3) Las Partes del Acuerdo han convenido actualizar las normas específicas de los productos 

para reflejar el SA de 2012 y el SA de 2017. 

(4) Los cambios de las normas específicas de los productos en las partidas 2852 y 9619 como 

resultado del SA de 2012 serían difíciles de aplicar debido a la gran cantidad de productos 

que se transfieren a estas partidas, cada uno de ellos con una norma distinta para la 

determinación del origen. Las normas vigentes deberían mantenerse sin cambios, ya que la 

no aplicación de los mismos no alterará de manera significativa la determinación del 

origen de los productos. 
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(5) La mayoría de los productos que se transfieren a la partida 9619 como resultado del SA 

de 2012 tienen una norma alternativa según la cual el valor de todos los materiales no 

originarios utilizados no debe exceder de un porcentaje determinado del precio franco 

fábrica del producto. Esta norma alternativa debe añadirse al valor de los materiales no 

originarios, establecido en un máximo del 50 %. 

(6) Son necesarias modificaciones para corregir las normas de la lista para el capítulo 84 y la 

partida 8522. Debe aprovecharse la oportunidad para incluir estos cambios en el 

apéndice 2. 

(7) La nota al pie de página 88 en relación con las normas de origen del apéndice 2 para los 

productos de la partida 3920 debe modificarse para alinear la versión en español con las 

demás versiones. 

(8) Por consiguiente, debe modificarse el apéndice 2 del anexo II del Acuerdo. Dichas 

modificaciones no constituyen una alteración sustancial de las normas de origen 

negociadas. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 
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Artículo 1 

El apéndice 2 del anexo II del Acuerdo, en el que figura la lista de las elaboraciones o 

transformaciones que deben aplicarse a los materiales no originarios para que el producto 

transformado pueda obtener el carácter originario, se sustituye por el apéndice que figura en el 

anexo de la presente Decisión. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor a los ciento ochenta días de la fecha de su adopción. 

Hecho en…, el 

 Por el Consejo de Asociación, 

 Por la Parte CA, 

 Por la Parte UE, 
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